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CORTE SUPREMA DE LOS ESTADOS UNIDOS

FEIST PUBLICATIONS, INC V. RURAL TELEPHONE SERVICE CO., INC
1. ANTECEDENTES

1.1 Rural Telephone Service:

Esta compañía es un proveedor del servicio público de telefonía en gran parte de las comunidades del Estado de Kansas. Dentro del cumplimiento de sus funciones legales está la publicación de un directorio de páginas blancas y amarillas para sus usuarios. Para ello obtiene la información directamente por parte de los suscriptores, quienes deben suministrar todos sus datos a la compañía como condición para recibir el respectivo servicio.

1.2 Feist Publications:

Es una compañía de publicaciones, especializada en directorios telefónicos de gran cobertura, con un margen de acción más amplio que el del directorio de la compañía Rural Telephone, reduciendo la necesidad de llamar a los números de asistencia telefónica y de consultar múltiples directorios.  

Rural Telephone no le otorgó la respectiva licencia a Feist Publications para tomar la información contenida en sus páginas blancas, la que quería usar para crear un directorio telefónico que cubriría once áreas de prestadores de servicios diferentes. Frente a dicha negativa, Feist Publications tomó la información sin la debida licencia, modificando una buena parte de la misma, y manteniendo intacta la otra parte.

2. DEMANDA 

Rural Telephone presentó demanda en contra de Feist Publications ante la Corte Distrital de Kansas por infracción al derecho de autor, sosteniendo que Feist Publications había hecho un uso ilegal de la información contenida en sus páginas blancas para la compilación realizada por ellos. Consideró igualmente que era una labor de los empleados de Feist Publications el visitar usuario por usuario para recolectar la respectiva información. 

A esos cargos el demandado respondió que realizar una recaudación de datos de esa naturaleza se constituía en un hecho poco práctico desde el punto de vista económico e incluso innecesario, puesto que la información que fue objeto de copia se encontraba por fuera de la esfera de protección bajo la legislación del derecho de autor. 

3. Corte Distrital de Kansas

Esta corte falló a favor de Rural Telephone Service, por encontrar una infracción a los derechos de autor de ésta sobre la información contenida en las páginas blancas. Fue contundente en afirmar que dicha materia es objeto de protección bajo la luz de la legislación estadounidense y que dicha posición ha sido sostenida reiterativamente en el pasado.

4. Corte de Apelaciones del Décimo Distrito:

Confirmó el fallo proferido por la Corte Distrital. Se limitó  a afirmar que acogía los argumentos expuestos, añadiendo que los nombres, ciudades y números telefónicos  contenidos en un directorio, son materia de protección por parte de la legislación de los Estados Unidos.

5. Corte Suprema de los Estados Unidos

5.1 Originalidad: requisito esencial para la protección del derecho de autor:

En el caso bajo estudio se da la interacción de dos premisas aceptadas:

· Los datos no son objeto de protección por el derecho de autor.

· Compilaciones de datos son protegidas generalmente por el derecho de autor.

Frente a la primera premisa, universalmente reconocida, es el axioma fundamental de la legislación estadounidense en derecho de autor cuando dice “Ningún autor recibirá protección sobre las ideas o hechos por él descritos”. En cuanto a la segunda, está aún viva la discusión sobre si debe ser o no objeto de protección a la luz del derecho de autor.

El sine qua non para la protección del derecho de autor es la originalidad. Original, como se usa en el derecho de autor, significa que el trabajo fue creado independiente por el autor, y que tiene al menos un grado de creatividad. La originalidad no significa novedad, el trabajo puede ser original incluso cuando se parece mucho a otros trabajos, siempre que la similitud sea fortuita y no como resultado de la copia.

Los trabajos que se protegen son los frutos de la labor intelectual organizados en forma de libros, impresos, grabados o similares. Nadie podrá reclamar originalidad en los hechos, debido a que estos no deben su origen a la autoría de nadie. Debe hacerse una diferenciación entre creación y descubrimiento, puesto que la primera persona en encontrar y reportar un hecho particular, no ha creado ese hecho, simplemente ha descubierto su existencia, por lo que no será objeto de protección del derecho de autor y pertenecerá al dominio público.

5.2 Ley de derecho de autor de 1909:

Esta Ley incluyó dentro de su enumeración de los trabajos protegidos por el derecho de autor las compilaciones, lo cual fue tomado de forma errónea por las diferentes cortes, llevándolos a desarrollar la equivocada teoría del “sudor de la frente” (sweat of the brow), en donde la protección era otorgada como recompensa por el trabajo duro, requerido para realizar una compilación de datos. Se protegía entonces más allá de la selección y organización, el compilador posterior no podía tomar una sola palabra de la información previamente publicada. 

Esta teoría contrarió directamente el principio de no protección de hechos o ideas.

5.3 Ley de derecho de autor de 1976:

En concepto de la oficina de derecho de autor para el Congreso, le recordaron que la originalidad era la pieza clave para la protección en derecho de autor, y que la omisión de dicha palabra en la legislación de 1909 había conducido a errores por parte de las cortes. Es por esto, que en la expedición de la ley de 1976, al definir el objeto de protección, se cambió la frase que decía “todos los escritos de un autor” por la de “trabajos originales con autoría atribuible a alguien” y adicionalmente señaló que “En ningún caso habrá extensión de la protección al derecho de autor sobre ninguna idea, procedimiento, proceso, sistema, método de operación, concepto, principio o descubrimiento”.

Por otra parte, esta ley suprimió la mención específica que se hacía de los directorios telefónicos como objeto de protección del derecho de autor y frente a las compilaciones de datos dejó dos provisiones específicas:

· Las compilaciones no se protegen per se.
· La protección de las compilaciones no se extiende a los datos en ella contenidos.

Así mismo, definió compilación como “Trabajo formado por la recolección y asociación de material preexistente o de datos, que son seleccionados, coordinados y organizados de tal forma que el todo resultante constituye un trabajo original con autoría atribuible a alguien”. De ésta definición se desprenden tres requisitos que deben encontrarse para que una compilación sea objeto de protección del derecho de autor:

· Recolección y asociación de materiales, hechos o datos preexistentes.

· Selección, coordinación y organización de dichos materiales.

· Creación, gracias a la particular selección, coordinación y organización de un trabajo original atribuible a alguien.

El punto clave está en el segundo elemento, puesto que será éste el que determine si existe originalidad en la compilación y si la misma es susceptible de ser protegida.

5.4 Decisión:
Feist Publications tomó una parte considerable del directorio de páginas blancas de Rural Telephone, copiando nombres, ciudades y números telefónicos. No toda copia se constituye en una infracción al derecho de autor, para que lo sea, la persona debe ser titular de un derecho de autor, y el objeto de copia debe ser sobre los elementos originales de la obra. 

Las páginas blancas de Rural no encuentran el requisito de originalidad. Los datos allí contenidos existían antes de que ésta empresa los reportara y habrían seguido existiendo si nunca se hubiesen publicado. La protección del derecho de autor en compilaciones no se extiende al material preexistente empleado para realizar el trabajo.

Por no existir originalidad, el uso de la información por parte de Feist Publications no se constituye en infracción al derecho de autor.

(Fin del Documento)
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